
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 23 de noviembre de 2022 informando que el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad dejó a disposición unos títulos 

judiciales. 
 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto              En conocimiento 

Clase De Proceso       Ejecutivo 

Demandante:  Narcizo Javier Carvajal Moreno  

CC 7.517.247 

Demandada:   Angelica Orjuela Peña  

CC 52.268.814 

Roberto Orjuela Mejía 

7.561.614 

Radicado:   630014003007-2020-00250-00 

  

 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

deja en conocimiento de las partes la información sobre los títulos judiciales 

convertidos para el presente proceso por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta 

ciudad, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 210 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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